Mecánica del Concurso “The Freestyle Experience”

Pasos para Registrarte:

1. Envía un video de máximo 2 minutos explicando como vivirías tu experiencia Freestyle a gobest@usfq.edu.ec
· Dónde y en que situación utilizarías tu Freestyle. Lugares y escenarios no convencionales. Ejemplo: De fiesta, de camping, en una partida Gaming, en un concurso de baile o mientras haces deporte. Explica tu idea.
2. Síguenos en Instagram en @samsungecuador 
¡Listo ya estás registrado! 
De estos videos se escogerán 5 participantes que deberán armar su equipo de mínimo 5 personas, máximo 10 para presentar su proyecto Freestyle Experience.
El equipo ganador de la competencia recibirá: 1 Freestyle para el equipo + Galaxy Buds para cada integrante.


Reglamento del Concurso USFQ – The Freestyle Experience
Términos y Condiciones

Versión 1.0, publicada en 21 de marzo de 2022.

Los términos y condiciones que se describen a continuación aplican para la participación de los
Consumidores Finales en el Concurso USFQ - The Freestyle Experience (en adelante el denominado “Concurso”), organizado por SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERICA (ZONA LIBRE), S.A. (en adelante “SAMSUNG”) y la EL GOBIERNO ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO – GOBE USFQ (en adelante denominada la “Universidad”).

1. CONDICIONES GENERALES DEL CONCURSO:
1.1. El Participante reconoce y acepta someterse a los presentes términos y condiciones y al
cabal cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas expresamente en el presente
Reglamento.
1.2. La vigencia del Concurso será desde el día 28 de marzo hasta el 29 de abril de 2022
1.3. El Concurso será válido para la República del Ecuador [en adelante “Territorio Aplicable”].
1.4. Podrán participar del Concurso únicamente personas naturales (en adelante el
“Participante”) que cumplan con las siguientes condiciones:
1.4.1. Tener mínimo dieciocho (18) años de edad;
1.4.2. Residir legalmente en el Territorio Aplicable;
1.4.3. Cumplir con las condiciones de la Mecánica de Participación establecidas en la sección 2
del presente Reglamento.
1.5. El Participante perderá el derecho a recibir el Premio, de ser seleccionado, en caso de que
se detecte un uso fraudulento en la participación de este Concurso, o si se detectase cualquier
práctica irregular por parte del Participante, a la exclusiva discreción de SAMSUNG.
1.6. Se excluye expresamente la participación de Personas Jurídicas.
1.7. Se excluye expresamente la participación de empleados y colaboradores de las siguientes
empresas: Samsung Electronics Latinoamérica (Zona Libre), S.A. y Cheil Central America, Inc.
1.8. Esta Concurso no es acumulable con otras promociones, concursos y/o sorteos que realice
SAMSUNG en el futuro.

2. DE LA MECANICA DE PARTICIPACION:

2.1. Los interesados en participar deberán cumplir con cada uno de los pasos que se describen a
continuación:
2.1.1. Seguir la cuenta en Instagram @SamsungEcuador.
2.1.2. Registrarse al Concurso enviando un video de máximo dos minutos al correo: gobest@usfq.edu.ec explicando dónde y cómo vivirían la experiencia Freestyle. Se deja a creatividad del participante indicar una situación o lugar no convencional en donde se podría utilizar la TV Portátil The Freestyle.
2.1.3. De ser de los 5 grupos elegidos, los participantes deberán compartir desde el viernes 8 de abril hasta el miércoles 20 de abril del 2022 un mínimo de cuatro historias con fotos o videos del proceso de filmación, edición y producción del video final (un Behind The Scenes) que compartirán desde sus redes sociales etiquetando a la cuenta de @samsungecuador, @gobeusfq y @usfq.
2.1.4 Los equipos participantes deberán entregar los videos finales en formato vertical tipo “Reel” hasta el miércoles 20 de abril a la 13:00.

3. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL GRUPO GANADOR

3.1.1 SAMSUNG y la Universidad, publicarán desde el jueves 21 de abril hasta el miércoles 27 de abril, el video tipo Reel producido por cada grupo (5 en total) en las redes sociales de @samsungecuador, @gobeusfq y @ usfq para medir el engagement del contenido.
3.1.2 El engagement será medido en base de likes, comentarios y saves en la plataforma de Instagram.
3.2 El viernes 29 de abril de 2022, en un evento presencial que tendrá lugar en el Teatro Shakespeare de la Universidad San Francisco en Quito, un jurado conformado por 3 docentes de la Universidad y dos colaboradores de Samsung evaluarán la creatividad de cada uno de los proyectos y las métricas de engagement extraídas desde la plataforma de Instagram para escoger al ganador. El peso que tendrán cada uno de los criterios es 50% creatividad y 50% engagement.

4. DE LA DESCALIFICACIÓN

4.1. Los participantes que no cumplan con los términos y condiciones y/o cualquier otra
Disposición del presente Reglamento;
4.2. El Participante que, en el marco del Concurso, realicen expresiones contrarias a la moral y
Buenas costumbres o que contengan connotaciones discriminatorias o inciten a prácticas ilegales, que afecten la imagen y/o reputación de SAMSUNG o de la Universidad o que contravenga cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento;
4.3. Los casos de fraude o intento de fraude, por utilizar cualquier medio, sea electrónico,
informático, digital, analógico, robótico, repetitivo, automático, mecánico y/o con la intención deliberada de reproducción automática y/o repetitiva de entradas, sean idénticas o no;
4.4. Está expresamente prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación
en el Concurso que se realice por cualquiera de los procesos, técnica o mecánica de participación distinta a la detallada en las cláusulas anteriores.

5. PREMIOS

5.1. El grupo ganador recibirá un (1) Freestyle para el equipo.
5.2. Cada uno de los integrantes del equipo recibirán unos Galaxy Buds2.
5.3. Los premios del presente Concurso, en ningún caso podrán ser objeto de cambio,
alteración o compensación a petición del ganador, de su importe en metálico, ni por otros productos y/o servicios distintos de los que en su caso corresponda.

6. CONDICIONES DE LOS PREMIOS

6.1. Luego de ser seleccionados por el jurado docente y de SAMSUNG, los ganadores deberán
Reclamar su premio en un plazo de veinte y cuatro (24) horas. En caso de que alguno de los ganadores no procurare su premio dentro del plazo señalado más arriba, SAMSUNG se reservará el derecho de disponer del premio en la forma en que estime conveniente, pudiendo asimismo reservarse el derecho de elegir un nuevo equipo ganador cuando el equipo elegido no reúna las condiciones necesarias exigidas.

7. LIMITACION DE RESPONSABILIDAD

7.1. SAMSUNG se reservan el derecho de cambiar o establecer fechas y otras restricciones o
condiciones al Concurso.
7.2. SAMSUNG se reserva el derecho de poner término o modificar al Concurso, descalificar a
uno o varios participantes, en caso de existir fraudes o sospechas de fraudes, dificultades técnicas o cualquier otro factor fuera de control de estas organizaciones que pudieran comprometer la integridad del Concurso o que atente contra el espíritu competitivo y recreacional del concurso.
El Participante acepta y acuerda que cumplirá con todas las disposiciones establecidas en este
Reglamento y aceptan en liberar a SAMSUNG de cualquier reclamación si este decide ejercer
Los derechos ya mencionados.
7.3. SAMSUNG se reserva el derecho de aplicar procesos de audito durante el periodo del
Concurso y luego de finalizar el mismo para identificar comportamientos anómalos que pudiesen derivar en la descalificación de participantes por incursionar en prácticas fraudulentas. SAMSUNG se reservan el derecho de aplicar las acciones legales pertinentes en caso de comprobarse comportamientos que encajen con las conductas descritas como Delitos Contra la Seguridad Informática.
7.4. La responsabilidad de SAMSUNG finaliza con la entrega de los Premios por parte de la
oficina de SAMSUNG en la República del Ecuador en manos de cada uno de los Participantes
seleccionados como Ganadores y bajo ningún concepto este deberá responder, compensar o
reembolsar a los Participantes cualquier costo y/o gasto en que éste incurra en razón de su
participación en el Concurso, ni por cualquier otra causa.
7.5. A la aceptación de los Premios, los Participantes/Ganadores otorgarán su consentimiento a
SAMSUNG para la utilización, publicación y reproducción en todo el mundo y sin limitación, por
parte de SAMSUNG, de sus imágenes, videos y nombres en cualquier tipo de publicidad, concurso, publicación, incluido Internet, o cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con
fines comerciales o informativos siempre que estos se relacionen con el presente Concurso, sin
reembolso de ningún tipo para los Participantes/Ganadores y sin necesidad de pagar ninguna
tarifa o compensación.
7.6. SAMSUNG no serán responsable por daños o perjuicios que pudiere sufrir el Participante o
terceros con motivo y/u ocasión de la participación en el Concurso y/o del uso dado a los
Premios, declinando todo tipo de responsabilidad contractual y/o extracontractual frente al
Participante y/o sus sucesores.
7.7. Algunas jurisdicciones no permiten la limitación o exclusión de responsabilidad por daños
incidentales o indirectos así que algunos de las limitaciones arriba mencionadas no aplican a
algunos usuarios.
7.8. Las limitaciones de responsabilidad aquí establecidas no se considerarán una renuncia a los
derechos que la Ley le reconoce a los consumidores o usuarios de reclamar por los daños y
perjuicios causados por vicios ocultos de los premios o no entrega de los mismos, siempre que
el ganador cumpla con las condiciones aquí establecidas por su elegibilidad.

8. MISCELÁNEOS

8.1. SAMSUNG podrá interrumpir, modificar o cancelar el Concurso en caso de considerarlo
estrictamente necesario. De ser el caso, SAMSUNG notificará al público a través de publicación
en un diario de circulación nacional, página web o por medio de las redes sociales de Samsung,
con las razones de modificación o suspensión del Concurso.
8.2. La participación en este Concurso implica la aceptación plena e incondicional del Participante de todos los Términos y Condiciones del presente Reglamento.
8.3. Los participantes se comprometen a hacer buen uso del material entregado para la participación de este concurso (un Freestyle nuevo). Y se compromete a recibir la capacitación obligatoria que se realizará el viernes 8 de abril de 2022.
8.4. El Concurso no confiere ningún derecho, titulo, interés o licencia respecto a la marca
Samsung, o sobre alguna marca comercial, patente, logotipo, diseño industrial y otro Derecho de Propiedad Intelectual que sea de la propiedad de SAMSUNG, registrado o no. Por consiguiente, el Participante no podrá solicitar, usar, ni registrar en ningún caso, cualquier logotipo, marca, o marca de identificación, símbolo, imagen, nombre de dominio, y en general, cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual de SAMSUNG.
8.5. La Legislación Aplicable para este Concurso será la de la República del Ecuador,
Renunciando expresamente cualquier otra jurisdicción.
8.6. Nuestra falla al ejercer y hacer valer cualquier derecho o disposición de los Términos y
Condiciones no constituirá una renuncia a dicho derecho o disposición. Si cualquier disposición
de los Términos y Condiciones es encontrada inválida por una corte de jurisdicción competente,
las partes, sin embargo, están de acuerdo en que la corte deberá esforzarse en aplicar las
intenciones de las partes como están reflejadas en la disposición, y las otras disposiciones de
los Términos y Condiciones permanecen vigentes
